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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

AIUUENDOS DE FINCAS ! EDIFICIOS

iD.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: De conformidad con lo manifestado por,
V. E., en escrito de 1.0 de julio último, yen vista del ex
pediente instruido para el arrendamiento, durante un año,
de los hornos de cal~ y canteras anexas que el' ramo de
Guerra posee entre el baluarte de San Pedro y el semiba
luarte de San'Antonio, sitos,en los fosos de la plaza de Ba
dajoz, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, 'se ha servido aprobar la adjudicación provisio
nal hecha por erTribunal de la subasta á favor de'D. Jaoin
to Giraldo, vecin¿ de dicha ciudad,~en la cantidad'de 2.509
pesetas, y con arreglo á las demás cláusulas estip1;l.1adas en
el respectivo pliego~de:condiciol1es; debiendo procederse, en
virtud de la expresada aprobación, al cumplimiento de las
correspondientes formalidades, en los plazos·y términoS:que
determina para estos casos el vigente reglamento provisio
nal de contratación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de agosto de 1892.

AzcÁl:n~AGA

Sañor Inspector general de Administración Militar.

Señores~Capitán gent'lral de Extremadura y General Subsecre
tario de este Ministerio Director del Material de Inge
nieros.

.... ...

,

l,'!'}:",

L

ASCENSOS

8.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E., el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder e! empleo inmediato á los jefes y
oficiales de Artillería que figuran en la siguiente relación.
por ser los más antiguos en sus respectivas escalas y hallar
se declaradoo aptos para el ascenso; debiendo, disfrutar en
el que se les confiere, la efectividad que en la misma se les
señala. '

Es, asimismo, la voluntad de S. M., que el teniente Don
L.ds Blanco y Pérez, que sirve en el distrito de Cuba, conti·
núe en el mismo de excedente con todo el sueldo, á pesar
de su ascenso, por no haber cumplido el plazo de minima
residencia en Ultramar, eOl~ arroglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 5.° de la ley dI,) 19 de julio de 1889 (C. L. núm. 344),
y que el teniente coronel D. Franoisoo Mahy y Nariño, que
se halla d€ reemplazo en el distrito de Castilla la Nueva,
comandante D. Luis de los Ríos y Córdova, en la misma si·
tuación cn Burgos y capitim D. Felipe Crespo y Lara, en el
de Castilla la Vieja, ingresen en servicio activo, según lo
dispuesto por real orden de 28 de enero de 1891 (C. L. néL·
mero 53).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento ;¡
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos liños. Madrid
8 de agosto de 1892.

AzCA:RRAG~

Señor Inspector general de Artillería.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Provincias
Vascongadas, Granada, Isla de Cuba, Galicia, Burgos J
Castilla la Vieja é Inspector general de Administración Mi-,
litar. . '
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cio ó derecho de sufragio y separación del servicio; con pri
vadón, durante el cumplimiento de la penaprincipal, de ho
nores y consideraciones, así como dcd sueldo que le corres
ponda por su situación pasiva, todo con arreglo á lo preve·
nido en los arts. 18,121,126, 127,59,405 Y406 del Códi
go penal común y 175, 188 Y191 .del Código de Justicia
militar.) •

Lo que de real orden, y con arreglo á lo prevenido en el
arto 634 del mencionado Código de Justicia militar, comu
nico á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 de agosto
de 1892.

AzCÁRRAGA

Señor...

... -
RACIONES

7. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del expediente que V. E. remi
tió á este :Ministerio, en 25 de febrero último, instruido en
ese distrito ~n averiguación de la inutilidad de' 2.111 racio
nes de galleta y ~9 de vino, tl Rey (q. D. g.), Y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, se ha servido
ordenar que sean dadas de baja las mencionadas raciones,
por estar comprobada su inutilidad, sin que pu~da exigirse
rel'lponsabilidad directa á persona determinada por incum
plimiento de BUS deberes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
6 do agosto de 1892.

AzcÁ.RIU.GA

Señor Capitán general de la Isla da Cuba.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marin~

é Inspector general de Administración Militar.

.......
ItECOMPENSAS

3.a SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder, por resolución
de 27 de julio último, la cruz de La clase del Mérito Militar
con distintivo blanco, libre de gastos, al médico civil D. Al
fredo Díaz Moreno, en recompensa de los servicios, que sin
retribución alguna, ha venido prestando en la enfermeda de
Vigo desde 1887, Y especialmente en la epidemia por que
atravesó dicha plaza. en 1889.

De real orden lo digo á y. E. para su conocimiento y
el del interesado. Dios guarde tí. V. E. muchos años. Ma.
drid 6 de agosto de 1892.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Galicia.

-.-
ItEEUPLAZO

10. a SECCIÓN

EXQmo. Sr.: En vista de la instancia qua cursó V. E. a
'late Ministerio con su escrito de 7 de julio últiniO, promO'
~d.11 ~ &l"'CéMitlálloio,-d.e g;Uel'ra de segu:naa clase:D. Adolfo

Ipola y Súnico, que se encuentra de reemplazo, por enfermo,
en €ll distrito de Andalucia, en súplica de ingre~o en servi·
cio activo, el Rey (q. D. g. ), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, de acuerdo con lo propuesto por isa Ins
pección General, ha tenido abien resolver que el interesado
sea propnesto para colocación cuando por turno le corres·
ponda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de agosto de 1892.,

AzoÁlmAGA.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señor Capitán general de Andalucía•

......
ItESEItVA GRA'rtJ'ITA

4.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
á este Ministerio, en 4 de julio último, promovida por el
sargl:1nto del disuelto regimiento Reserva. núm. 23, Chiva,
D. Anastasio Andrés Ferrer, en súplica del empleo de se·
gundo teniente de la reserva gratuita, el Rey (q. D. g.), Yen
su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con IQ
informado por el Inspector general de Infanteria, ha teni
do á bien concederle el mencionado empleo, con la antigüe
dad de 4 de febrero último, y con arreglo al ;real decreto d.
16 de diciembre de 1891 (C. L. núm. 478).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efecioll oonl!>iguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de agosto de 1892.

AzcÁBRAQA

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Inspector general de Infanteria.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
á este Ministerio, en 24 de junio último, promovida por el
sargento del disuelto regimiento Reserva núm. 43, Motril,
D. Mariano López Martinez, en súplica del empleo de segun
do teniente de la reserva gratuita, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo infor
mado por el Inspector general de Infantería, ha tenido á
bien concederle el mencionado empleo, con la antigüedad
de 6 de enero último y con arreglo al real decreto de 16
de diciembre 'de 1891 (C. L. núm. 478).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dies guarde á V. E. muchos añoEl'
Madrid 6 de agosto de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Granada.

Señor Inspector general de Infantería.

Exc.mo. Sr.: En vista de la instancia prom9vida, á este
Ministerio, en 19 de julio tí.ltimo, por el sargento licenoiado

,del arma de Infantería y secret!uio d:e~ Ayuntamiento de La·
~ajos (Segovia), Félix Biázquez Fernándlll;en súplica d1l1 em·
pleo de segundo t9niente de la rejl@rTIl gratuita¡ el Rey (que
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!fARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Sefior Inspector general de Infantería.
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.. ..
Sefior Inspector general de Infantería.

Señor Capitán general de Andaluoía.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
6 de agosto de 18S2.

.SUBSECRETARíA

RESIDENCIA

D. O. núm. 17:1
...
Dios guarde), y en ~mnombre la Reina Regente del Reino,
se ha sElrvido desestimar la instancia del interesado, por no
haber sido promovida dentro del plazo concedido en el real
decreto de 16 de diciembre de 1891 (C. L. núm. 478).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimient. y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de agosto de 1892.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
á este Ministerio, en 28 de !junio último, promovida por el
sargento, licenciado del arma de Infantería, D. Dionisío :Pele
grín Rueda, en súplica del empleo de segundo teniente de la
reserva gratuita, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Ins
pector gene~al de su arma, se ha servido desestimar la ins·
tancia del interesado, por no haber sido promovida dentro
del plazo concedido en el real decreto de 16 de diciembre
último (C. L. núm. 478).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi~ntoy

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de agosto de 1892.

Excmo. Sr.: ,Accediendo á lo solicitado por el general
de brigada de la Sección de reserva del Estado Mayor Gene
ral del Ejército, D. Luís Muñoz y Vargas, S. M.la Reina Re·
gente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que
Dios guarde), se ha servido autorizarle para que fije BU re·
sidencia en esta corte.

De real orden lo digo á V. E. para su conóoimionto y
fines consiguientes.. Dios guarde á V. E. mucholi años.
Madrid 6 de agosto de 18S2.

MARCELO DE AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Inspector general de A4ministración Militar.-..
AzCÁRRAGA

o

&ñor Capitán general de Galicia.

Sefior Inspector general de Infantería.

RE'rIBOS

8.1' SECCrON

8." SECCiÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido conceder el empleo de se
gundo teniente de la reserva gratuita, al sargento, retirado,
de la Guardia Civil, D. Jenaro Iglesías Cantón, que reune las
condiciones prevenidas en el real decreto de 16 de diciem
bre de 1891 (C. L. núm. 478); concediéndole la antigüedad
de 30 de mayo último, y quedando afecto á la Zona militar
de Badajoz, con sujeción al arto 27 del real decreto de igual
fecha (C. L. núm. 475).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
drid 6 de agosto de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Capitán general de Extremadura.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 22 del mes de ju
lio próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definiti·
va, el señalamiento provisional que se hizo al capitán de
Infantería, D. Matias Trillo Ferrer, al concederle el retiro
para Barcelona, según real orden de 18 de junio último
(D. O. núm. 132); asignándole los 90 céntimos del sueldo
do su empleo ó sean 225 pesetas mensuales, que por sus
años de servicio le corresponden, y 75 pesetas por· bonifica·
ción del tercio, conforme á la ley "Vigente.

De real orden lo digo ti V. E. para SR conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de agosto de 1892.

AzcÁRlU.GA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Excmo. Sr..: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido conceder el empleo de
segundo teniente de la reserva gratuita, al sargento, retira·
do, de la Guardia Civil, D. Juan Pérez Iglesias, que reune las
condiciones prevenidás en el real decreto de 16 de diciem
bre de 1891 (C. L. núm. 478); concediéndole la antigüedad
de 1.0 de junio último, y quedando afecto·á la Zona militar
de Utrera, con sujeción al arto 27 del real 'decreto de igual

.fecha (O. L. núm. 475).
'Pe 'te~l"O'1'dtlfl1() t11go á Al. E.' parfl, .a't1 cbnoéif.úi~n~ Y'

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y én su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 27 del mes de ju
lio próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definiti.
va, el señalamiento provisional que se hizo al comandante
de Caballería, D. José del Valle y García,' al conce.dorle el re·
tiro para Zaragoza, según real orden de 17 de junio último
(D. O. núm. 131); asignándole los 90 céntimos d'el sueldo
de su empleo, ó sean 375 pesetas mensuales, que por sus
Míos de, servicio le corresponden .conforme ti la ley vigente •

. De reá1 ó-rden lo diga á,' V. E. para. ~u co~6(jiniíento y
, .
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
6 de agosto de 1892.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Roi·
na Regente del Reino, de acnerdo con lo informado por '01
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en ~2 del mes de ju
lio próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definiti·
va, el señalamiento provisional que se hizo al teniente ca·
ronel de la Guardia Civil, D. Manuel Carpintero Coll, al expe
dirle el retiro para Barcelona, fegún real orden de 18 de ju
nio último (D. O. núm. 132), rectificada por la de 22 del
mismo mes (D. O. núm. 135); asignándole los 90 céntimos
del sueldo de su empleo, ó sean 450 pesetas mensuales, que
por sus'años de servicio le corresponden, y 150 por bonifica·
ción del tercio, conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
d~más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
o d~ agosto de 1892.

AlICÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Gutlrra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado 'por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 27 del mes de ju
lio próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definiti·
va, el señalamiento provisional que se hizo al primer te
niente de la Guardia Civil, D. Antonio Serrano Lasheras, al
expedirle el retiro para Barcelona, según real orden de 17
de junio último (D. O. núm. 131); asignándole los 78 cén
timos del sueldo de su empleo, ó sean 146'25 pesetas men
suales, que por sus años de servicio le corresponden confór.
me á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
6 de agosto de 1892.

AzCÁRRAGA

Señor Capitan general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la. Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 26 del mes de ju.
lío próximo pasado, h~ tenido á bien confirmar, en definiti·
va, el señalamiento provisional que se hizo al segundo te·
niente de la Guárdia Civil, D. Francisco Morant PereHó, al
expedirle el retiro para Parcént (1\.licante), según real orden
dó 18 de junio último (D. O. núm. 132); asignándole los 90
céntimos del sueldo ds su empleo, ó sean 145'25 pesetas
mensuales, que por sus años de servicio le correspend~n

tlOnforme ala ley vigtntí3.
I;1e retiJ orden lb di~Q á. V. El p'3.ra su <ronocirnient~ y

demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mi
drid 6 de agosto do 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general do Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y ~arina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y l:Jn su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 27 del mes de ju
lio próximv pasado, ha tenido á bien confirmar, en definiti·
va, el señalamientp provisional que se hizo al segundo te·
niente de la Guardia Civil, D. Joaquín Goñi Valencia, a~ expe·
dirle el retiro para Pamplona, según real orden de 17 de ju
nio último (D. O. l:.úm. 131); asignándole los 90 céntimos
del sueldo de su empleo, ó sean 146'25 pesetas mensuales,
que por sus años de servicio le corresponden conforme á la
ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma.
drid 6 d@ agosto de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Navarra.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y ~arina.. ' . - ...

Excmo. Sr.: El Rey (q: D. g.), y en su nombre la. Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con·
sejo Supremo de Guerra y.i\farina, en 26 del ines de julio
próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el
señalamiento provisional que se hizo al segundo teniente do
la Guardia Civil, D. Antonio Baena Romero, al expedirle el re·
tiro para Murcia, según real orden de 17 de junio ültimo
(D. O. núm. 131); asignándole los 90 céntimos del sueldo
de su empleo, ó sean 146'25 pesetas mensuales, que por sus
años de servicio le corresponden conforme á'la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
6 de agosto de 1892.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
, < .. 1

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, con fecha 14 del mes de marzo próximo
pasado, promovida por el teniente, que fué, del arma de su
cargo, D. Miguel Alonso Beato, en súplica de que se' le con·
cedan los beneficios otorgados por la ley de amnistia de 20
de julio del año último (O. L.núm. 292), en que se consi
dera comprendido; resultando que el exponente tomó par
to en la sublevación militar ocurrida en Badajoz el 5 de
agosto de 1883, emigrando al extranjero, y que se le indul
tó de tal d6litopor decreto auditoriado del Capitán general
de Extremad;nra; de 9 de enero del año 't1Ctual; iesultando,
que el interesado al ser baja en el Ejército conttlba 18 años
y un mes do efewos servicios; y teniendo en cuenta lo dis
puesto en el art~.o de la- mencionada ley é instruccio.
nes 5.a y 6.a de la real orden (le 1.0 de agos~o siguientíJ
(C. ¡¡, nú,qh 807») e'l, Rey <1{' p~ $')i1 e¡¡. @uJ,l\>.Ql.lIre la ~~1~'

. . '" .. , ~ ,
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nft Regente del Reino, de acuerdo con 10 informado por el J Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. en
Consejo Supreroo de Guerra y Marina, en 22 de julio próxi- la comunicación que dirigió á este Ministerio, en 23 de fe-
mo pasado, se ha servido conceder al recurrente el retiro
que soli~ita, con uso de uniforme, única ventaja pasiva que
le corresponde por dicho plazo de servicios.

De real o'rdenlo digo tÍ V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 6 de agosto do 1892.

AzcÁRJUGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán. general de Extremadura.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
él soldado, retirado por inútil, Sebastián Fernández Sánchez,
en solicitud de que se le concedan los atrasos de retiro á
que se considera con derecho, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo in
formado por el COIIsejo Supremo de Guerra y Marina en 22
de julio último, se ha servido desestimar la petición del re
currente, por no corresponderle mayores atrasos que los ex
presados en la real orden de 23 de octubre de 1889 (D. O. nÚ
mero 235).

De la de S. lí. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 'Ma
drid 6 de agosto de 1892.

Señor Capitán general de Granada.

Señor Presidente del C¡onsejo Supremo de Guerra y Marina.

--. -.~

SUELDOS, IIA'BERES y GRATIFIOAOIONES

7. 11 SECCIÓN

. Excmo. 8;.: En vista de la instancia que V. E. cursó ¡
á este Ministerio, en 2 de mayo último, promovida por el I
capitán, teniente del Cuerpo de Ingenieros de ese distrito,
D. Miguel Vael10 L1o>:rca, en súplica de que se le abonen gra- ¡
tificaciones como ing:eniero de la obra de ampliación, refor
ma y reconstrucción de las dependencias del Hospital mili·
tal' de Jaló, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha. tenido á bien reconocer al interesado
derecho á las gratifirlaciones que solicita, desde 10 de marzo
de 1891, en que V. l~. ordenó el cumplimiento de la real
orden de 10 de enero del mismo año, relativa al comandan
te de dicho cuerpo D. José González (D. O. nÚm. 8), por
la cual se hizo extenBiva á ese distrito la de 10de diciembre
de 1889 (C. L. núm. (17), hasta la fecha en que ha empeza
doá disfrutar las mencionadas gratificaciones por haber
sido aprobado el pres'llpuesto adicional al de dicha obra.

De real orden lo d~go á V. E. para su conocimiento'Y
demás efectos. Dios f~uarde á V., E. muchos años. Ma·
.drid 6 de agosto de 1002.

AZCÁRRA&A

Señor Capitán general, de las Islas Filipinas.

Sefior Inspector generrtJ de Ingenieros.

brero último, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo Con lo informado por la Ins
pección General de Administración Militar, na tenido á Nen
conceder á los empleados del personal del Material de In
genieros que regresan á la Península, bien para continuar
en ella sus s~rvicios ó en uso de licencia por enfermo, dere
cho al abono de pagas de marcha, en analogía con ló con·
cedido al Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares y personal
del Material de Artillería.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimil'nto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.· Madrid
6 de agosto de 1892.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Inspectores generales de Administración Militar' 6
Ingenieros.

i O. a SEccrON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio con su escrito fecha 3 de junio último,
promovida por el comandante de la escala de Reserva de
Infantería, D. Juan Tornabells Erice, en solicitud de que se
le abonen los' cuatro quintos del sueldo correspondientes al
mes de enero último, en vez de la mitad que se le acreditó
por haber disfrutado en dicho mes licencia para asuntos
propios, perteneciendo al Cuadro eventual del extinguido
regimiento Reserva de Mataró núm. 9, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, en harmonía con
lo resuelto por real orden de 14 de julio último (D. O. nú
mero 153), relativa al comandante D. Antonio Arteaga y
Fernández de Córdova, ha tenido á bien acceder á lo que se
solicita; debiendo hacer la reclamación de la diferencia de
sueldo la ComiFlión liquidadora de cuerpos disueltos de la
Península, en adicional al ejercicio de 1891-92 y en el se·
mestre de ampliación.

De real orden lo digo tí V: E. para su conocimiento y de·
más efectCis. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
6 de agosto de 189.2.

AZOÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer
teniente del 2.° tercio del instituto de su cargo, D. Ramón
Camacho Molinero, en la instancia que dirigió V. E. á este
Ministerio con su oficio fecha 14 de julio anterior, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, con
arreglo á lo que detcrmina la real orden de 27 de mayo úl"
timo (C. L. núm. 153), se ha servido difilponer que, desde
1.0 de julio dEO año, próximo pasado, $e abone al referido
oficial el sueldo de su clase y la gratificación de 480 pesQ
tas anl}ales, que le corresponde por contar más de 12 años
de efectividad en el empleo; cesando desde la indicada fe
cha de 1.0 do julio en el percibo del sueldo de capitán de
Infantería, que se le concedió por real orden de 24 de agos·
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t.o siguiente (D. O. núm. 183), la cual queda sin efecto en la
.parte que al interesado se refiere.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás eIectos. Dios guarde á V. E. mucho" años. 1\fadrid
() de agosto· de 1892.

AzOÁRRAGA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

!Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector ge-
neral de Administración Militar. .,.

Excmo. Sr.: En vistg de la instancia que V. E. curSó á
este Ministerio, con su escrito fecha 30 de abril último,
promovida por el guardia de segunda de la Comandancia del
Sur del 14.o 'l'ercio, Juan Maeías Rosas, en solicitud de abono
de los haberes correspondientes á los meses de mayo y ju
nio del año próximo pasado, que no percibió por Uf;} haber
presentado los justificantes de revista hasta su incorpora
ción, la cual no verificó con oportunidad por no haber re
cibido el pasaporte, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
la Inspección General de Administración Militar, ha tenido
á bien conceder el abono que se solicita; debiendo formu
lane por la referida Comandancia la correspondiente adi
cional al ejercicio cerrado de 1890-91. con aplicación al ca
pítulo 17, arto 2.°, é incluirse su importe, previa liquida
ción y en concepi;o de Obligaciones que carecen de crédito le
gislativo, en el primer proyecto de presupuesto que ea forme.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

o

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 6 de agosto de 1892.

AzOÁnRAGA

Señor Inspector general de la G'Ilardia Givil.

Señor Inspector general de Administración Militar.

..-,
SUPERNUMERARIOS

to.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curs6
á esta Ministerio Gon su escrito de 18 de julio· último, pro
movida por el oficial segundo del cuerpo de su cargo, Don
Manuel Martín Alba, que se encuentra en situación de super
nu:merario sin sueldo en el distrito de Granada, en súplica
de ingreso en servicio activo, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto
por esa Inspección General, ha tenido á bien acceder á lo
que se solicita; debiendo el interesado permanecer en la
mencionada situación, interin le corresponde ser colocado.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 1I:1a
drid 6 de agosto de 1892.

AZCÁRllGA

Señor Inl3pector general de Administración Militar.

Señor Capitán general de Grana.da.

..


